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CONTRATO DE COMODATO NO. CAS-COM-CDMX-017-FOT/2017 DE ESPACIOS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FOTOCOPIADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFR4ESTR;U.~T~RAY ADQUISICIONES, A QUIÉN
EN LO SUBSECUENTE SE LEDEN9MIN4R;i\"E~F~NALEP"YPOR LA OTRA EL C.
XICOTÉNCATL TREJO FLORES A Ql!JIEN EN LO SUCE~IVOSE LE CONOCERÁ
COMO "EL COMODATARIO", A QUIENES EN FORMA .cONJUNTA SE LES
DENOMINARÁ co~onLAS PARTES", ALTENORQE LA5DECLARACIONES y
CLÁUSULAS SIGUIE~TES:

DECLARACIONES

1.- DECLARA "EL CONALEP" POR CONDUCT

1.1. QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PR S CREADO POR DECRETO
PRESIDENCIAL D 27 DE DI E D 978, PUB ICADO EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FE ACIÓN EL L MIS MES Y A CUYO OBJETO ES LA
IMPARTICIÓN DE E CACIÓN SION TÉCNICA, N LA FINALIDAD DE
SATISFACER LA DEMANDA ERSO ÉCNICO CALIFICADO PARA EL
SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAÍS, ASÍ COMO EQUCACIÓN DE BACHILLERATO
DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS
QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A "ELCONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL
8 DICIEMBRE DE 1993Y DE FECHA 29 DE JUL¡O DE 2011, PUBLICADO EN EL
DI lO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 4 DE AGOSTO DE 2011.

1.2. QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR' EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS
IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA
Y ADQUISICIONES, ACREDITANDO SUS FACULTADES A T VÉS DEL PODER
PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, MISMO QUE ACREDIT ON ESCRITURA
PÚBLICA NÚMERO 1634, DE FECHA 1.7 DE 10 DE 2013,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO NO. 41, DEL
ESTADO DE MÉXICO, LIC;ENCIAD TRICIA.IRMA FIGUEROA BARKOW.

1.3. QUE EL PLANTEL "CONALEP SANTA E' FUE ESTABLECIDO PARA CUMPLIR CON
LOS OBJETIVOS DE "EL CONALEP", y PARA ELLO ES NECESARIO OFRECER A
SUS ALUMNOS, Y DEMÁS PERSONAS QUE ACUDAN A ESTÉ, EL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO PARA LO CUAL CUENTA CON LOS ESPACIOS QUE PUEDEN SER
ADAPTADOS PARA DICHO SERVICIO.

1.4. QUE TIENE SU DOMICILIO CONVENCIONAL EN AV. JUAREZ NO. 6, ESQ. 16 DE
SEPTIEMBRE, COL. LAS TINAJAS, C.P. 05370, DELEGACIÓN CUAJIMALPA,
CIUDAD DE MÉXICO.

1.5. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN ~)I
DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL CON SITA EN LA CALLE DE f
LEIBNITZ NÚMERO TRECE SEXTO PISO COLONIA ANZURES MIGUEL HIDALGO
c.P. 11590, CIUDAD DE MÉXICO Y/O EL DE LAS OFICINAS NACIONALES DEL
CONALEP UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE,
COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXICO c.P. 52148.
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DECLARA "EL COMODATARIO"

II.1 QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA LO CUAL ACREDITA CON ACTA DE
NACIMIENTO NO. 3535, DE FECHA 14 DE MAYO DE 1982, EXPEDIDA POR EL
OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y SE IDENTIFICA CON
CREDENCIAL PARA VOTA~ N9.:35~408.~05P=?04, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO
FEDERAL ELECTOR~Li :·•... qO~U~E~T()S. QUE SE ./:.AN¡;:XAN AL PRESENTE
INSTRUMENTO COMO.ANEXONO. 1.

11.2.- QUE TIENEPL¡:NACAPACIDAD JURÍDI~APARA CONTRATARLJ.qBLI~ARSE EN EL
PRESENTE~CUERDO DE V9LUj\jTADES,ASÍCOMO T¡;:NER CONOCIMIENTOS Y
CAPACIDADTÉCj\jIc;A ~E.c;ESARIAPA.RA\CUMPLIR, CON EL OBJETO DEL
PRESENTE INSTRUMENTO.

11.3.- QUE SE OBLIGA A OBTENER POR SU CUENTA TODAS LAS AUTORIZACIONES
PARA OPERAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO ACEPTANDO QUE SI NO CUMPLE
CON LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE SALUBRIDAD PÚBLICA Y LICENCIAS,
EL COMODATO QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE RESCINDIDO Y RESPONDERÁ DE
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA OCASIONAR A "EL CONALEP".

IIA.- MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA
SANCIONADO O INHABILITADO POR AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA
PARA PRESTAR CUALQ"uIER CLASE DE SERVICIOS AL GOBIERNO FEDERAL, NI
HABER PROMOVIDO ALGÚN PROCESO JUDICIAL O ADMINISTRATIVO EN CONTRA
DEL PATRIMONIO DE "EL CONALEP".

II.5.- QUE ESTÁ INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA
CLAVE TEFX820323377, Y QUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE
IDENTIFICACIÓN FISCAL, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE
LA RENTA, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL
ANEXO 1.

11.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN CALLE ODONTOLOGIA 74,
COLONIA COPILCO UNIV IDAD, DELEGACIÓN COYOACÁN, CIUDAD DE
MÉXICO, Así COMO DOM . 10 CONVENCIONAL EN CALLE ODONTOLOGÍA 6,
COLONIA COPILCO UNIVERSIDAD, DELEGACIÓN COYOACÁN, CIUDAD DE
MÉXICO, MISMOS QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE
CONTRATO.

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

II1.1.- QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE DE BUENA FE LA PERSONALIDAD Y
ATRIBUCIONES CON QUE SE OSTENTAN.

III.2.- QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

II1.3.- EXPUESTO LO ANTERIOR "EL CONALEP" OTORGA Y "EL COMODATARIO"
ACEPTA EL PRESENTE COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL
SERVICIO DE FOTOCOPIADO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:
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USUARIO
Cuadro de texto
se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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"CLÁUSULAS"

PRIMERA.- "EL CONALEP" OTORGA A "EL COMODATARIO" EN COMODATO EL
ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, DEL PLANTEL
SANTA FE, CON DOMICILIO EN AV. JUAREZ NO. 6, ESQ. 16 DE SEPTIEMBRE, COL. LAS
TINAJAS, c.P. 05370, DELEGACIÓNCUAJIMAU?A,(:IlJc>AD DE MÉXICO.

SEGUNDA.- DURANTE EL TÉ~MIN()DEl.. CONTRATO/"EL 9qN~L~P" PODRÁ CAMBIAR
CUANTAS VECES CONSIDERE NECESARIC) EL ESPACIO} .ASIGN-7'-DO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PREVIA NOTIFISACIÓN QW~ REALICE.\\~LC()NALEP"A
"EL COMODATAc~IOt······CON 15. '.) DÍAS~ATlI.~-7'-L~S .• l?E.).ANTICIPAQI9~ EN LA
INTELIGENCI1QU~EN.S:A?O gE;QUE.SI:AI'JEC~SARI9Ct\fX1B+AR EL I:SPACIO LOS
GASTOS CORRERÁN PORiEXCLUSIVACUENTADE'IEL C0MODATARIO".

\~

TERCERA.-"LAS PARTES" ACUERDAN· QUE DERIVADO. DE LA NATURALEZA DEL
CONTRATO "EL CONALEP" NO RECIBIRÁ RETRIBUCIÓN ECONÓMICA POR EL
APROVECHAMIENTO DE LOS ESPACIOS, SIN EMBARGO, "EL COMODATARIO"
DEBERÁ, OTORGAR 13.94 (TRECE PUNTO NOVENTA Y CUATRO) APOYOS
ECONÓMICOS EQUIVALENTES A REINSCRIPCIÓN POR SEMESTRE DE CONFORMIDAD A
LA OFERTA PRESENTADA POR "EL COMODATARIO" LA CUAL FORMA PARTE INTEGRAL
DEL PRESENTE INSTRUMENTO, PARA ALUMNOS DE EXCELENCIA DE HIJOS DE PADRES
DE FAMILIA DE BAJOS INGRESOS DE ACUERDO A LA LISTA PRESENTADA POR EL
DIRECTOR DEL PLANTEL. EL OTORGAMIENTO DE. LOS APOYOS ECONÓMICOS
EQUIVALENTES A REINSCRIPCIÓN DEBERÁ ENTREGARSE AL INICIO DEL SEMESTRE
INMEDIATO POSTERIOR DE AQUEL E INICIE EL SERVICIO.

PARA LO ANTERIOR "LAS PART~~.'r}AcQE~I:>A~gUgSE;·p8.()CEDERÁA REALIZAR UNA
VERIFICACIÓN POR PARTE DEL DIRECTORDELPLANTEL'DE MANERA TRIMESTRAL DEL
OTORGAMIENTO DE LOS APOYOS RECIBIDOS" POR PARTE DE LOS ALUMNOS DE
ACUERDO A LA LISTA PRESENTADA POR EL DIRECTOR DEL PLANTEL.

CUARTA.- EL ESPACIO QUE SE DA EN COMODATO, SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE AL
ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE UN CENTRO DE FOTOCOPIADO PARA EL
FOTOCOPIADO Y DUPLICACIÓN DE DOCUMENTOS IMPRESOS, QUEDAN EXPRESAMENTE
PROHIBIDO LA VENTA DE BIENES DIVERSOS AL OBJETO DEL SERVICIO QUE SE PRESTA,
O EL USO DEL ESPACIO ASIGNADO PARA USOS DISTINTOS A LOS INDICADOS EN LA ~. '
PRESENTE CLÁUSULA, EL "COMODATARIO" PRESTARÁ EL SERVICIO SIN ji1
DISCRIMINACIÓN ALGUNA AL PERSONAL ADMINISTRATIVO, ACADÉMICOS, ,
EMPLEADOS, ALUMNOS Y DEMÁS PERSONAS QUE ASISTAN AL PLANTEL. I

PARA PODER OFERTAR BIENES O SERVICIOS AFINES AL SERVICIO DE FOTOCOPIADO
"EL COMODATARIO" ADJUDICADO DEBERÁ PREVIAMENTE OBTENER LA
AUTORIZACIÓN DEL DIRECTOR DEL PLANTEL, LOS CUALES PODRÁN SER DE MANERA

COPIAS
POR EL

MONTO TOTAL
SEMESTRE

$900.00

AflPYO?ECONOMICOS
E UIVALENTES A REINSCRIPcIÓN

ASÍ MISMO "ELCOrraODATARIO" D~BERA~NTR~G&R.AL
MENSUALES EN Fq~MA<:;~/nUITA, LASQLJ-7'-l..I:?pODRÁN SER --'V.W<J.'-J.I

DIRECTOR DEL PLANTEL O LA PERSONA QUE ESTE DESI~NE.
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DESCRIPTIVA MÁS NO LIMITATIVA LOS SIGUIENTES:

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS DIGITALES.
SERVICIO DE ENGARGOLADO
VENTA DE DISCOS¡ MEMORIAS USB
PAPELERÍA BÁSICA PARA USO ACADÉMICO DE LOS ALUMNOS

EL INCUMPLIMIENTO DE L():PACTÁD()ENELPRESÉNTE/q9~tf}ATO TRAERÁ COMO
CONSECUENCIA LA RESCISIÓN AUTOMÁTICA DE ESTE CONTRATO

QUINTA.- EL TÉR~INpDE ESTE qONTRATpESpEDO$AÑpS CONTApd§.A PARTIR
DEL 26 DE JUNIO..pED9~MILQIECISIETENENCIDODICHQ PLAZO "E.LCONALEplT
PODRÁ OTORGAf} l.JN NI..J1::\lO COMOPATQA '.'LA pE~§pNAO REPRE§ENTANTE" QUE LA
DIRECCIÓNI:>SJ~FRAESlRUClURi\YAPQl.JISICIQ~.E$. OETER.~I~S.9E~IENDOAGOTAR
DE NUEVi\ CUI::NTA EL PROql3pl~IENTQ f}ES~l3qTIVO¡0É.e-~I~qQUI3 EN <$U9ASO
ESTARÁ CONDICIONADO AL ESTATUSiINMOBILIARIODEL PLANTEL.

SEXTA. ERGÍAEL$~TRÍCAQl.JI3:~E <:Pl'J?L<MAiENEL~S~AqOpE3JETODE 13STE
CONTRi\lO CORRERÁ PO~ EXCLUSI\lA.q.l.JE:NTI\DE"t:L<:OM.OD~T~R~O"¡ A TRAVÉS
DEL MONTO QUS LEPRE§E~TE"E.L.C9NALE~'~'pARA Ti\LEFECTO/ DE MANERA
BIMESTRi\'~iEL CYAL EQl.JIVALpf}Á i\L:3%iOELOS REqIBOS QUE POR E~ CONCEPTO DE
ENERGÍi\/sbÉCTRICA CORRESPONDA PAGAR AL PLANTEL POR LA TOTALIDAD DE iLAS
INSTALACIONES.

SÉPTIMA.-EL MANTE~IMIENT()YU§Q DEL EQUIPOJ"ELESPÁC:IOASIGNADO PÁRALA
PRESTACIgN.DEL SER){ICIO ... CQRRERÁ ROR.i/>SXCkUSIVA CUEI\JJApE "EL
COMODATARIO IT SIN RETRIBUCIÓN ALGU PORPARTEDE~~EL CONALEplT.

OCTAVA.-~\ELCOMODATARIO"DURANTELA PRESTÁCIÓNDELiSERVICIOEN ESTE
ACTO SE OBLIGAA:

1.- ENTREGAR REL.A~í' N DE LOS PRODUCTOS A AUTORIDADiADMINISTRATIVA
RESPONSABLE SEGÚN < •. R.ESPONDA¡ ASÍiCOMO LISJi\DEPRECIOS VIGENTES.
2.- ENTREGAR LA RELAqÓN;O..I3/b.Q$ .~UE~.LSSP.ROPI.s8~P~SL MISMO QUE INGRESE
AL ESPACIO COMODATADO.ii· ..•. i ··/< C>/ • Viii

3.- NOTIFICAR CON UN TIEMPO DEANTIClPi\qIÓl\JpORESCRITO EL CIERRE TEMPORAL
POR CUESTIONES DE MANTENIMIENTO OiREMODELACIÓN.
4.- NO COLOCAR ANUNCIOS PUBLICITARIOS DENTRO O FUERA DEL ESPACIO PARA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO.

NOVENA.- CORRERÁ POR CUENTA DE "EL COMODATARIO IT TODAS y CADA UNA DE
LAS REPARACIONES O REPOSICIONES QUE SEA MENESTER HACER EN EL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO¡ SI "EL
COMODATARIO IT NO EFECTÚA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERÁ
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR OMISIÓN CAUSEN A "EL
CONALEplT QUIÉN PODRÁ HACER LAS REPARACIONES O REPOSICIONES Y PODRÁ
REQUERIR DEL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DAÑOS A "EL COMODATARIO IT

•

DÉCIMA.- "EL COMODATARIO IT RESPONSABLE DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO
DEBERÁ ACATAR LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL CON
RESPECTO A LA REPRODUCCIÓN DE OBRAS REGISTRADAS QUE SE ENCUENTRAN
ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR Y SU REGLAMENTO¡ EN

4
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PARTICULAR LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 148 DE LA CITADA LEY.

DÉCIMA PRIMERA.- "EL CONALEP" TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE
REALIZAR VISITAS E INSPECCIONES A EFECTO DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE SE
ENCUENTRE EL ESPACIO ASIGNADO Así COMO SUS INSTALACIONES PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO.

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL..C0rtlP[)ATARIO" NO PODf<Ái.ALTSRf\R O VARIAR DE
MANERA ALGUNA EL ESPACIO ASIGNADO Pf\R,ó.. LA PRESTACIQN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO ~INLA,ó.UTORIZACIÓNPRE:\lIAYPOR,SSCRITOQ.E!~ELCONALEP",
TODAS LAS MEJORAS QUE HICIERA "EL c:OM()DATARIOII)AL ESPAqO,ó.SIGNADO
QUEDARÁN E1'J.8Ef\jEFICIp QE "~.L;C:.()NJ).L.EP"¡ NO TENII;NDpDERECHO E:L PRIMERO A
PEDIR RETRIBUCIÓN ALGUNA PORLAS.MISMAS; .

DÉCIMA TERCERA.- "EL¿'q~PPATJtRIq';jRSj:l,LÍ~Á~:EN.~~TÉf<.~If\JODES.pÍAS
HÁBILES·.UNf\iVEZ NOTIFICf\P9POR.S~.'qIRsc10R'QSJ- pLANJSL.Lf\9>RsPARAgrONES
NECESARI,ó.~>A LOS. qAÑ9Si..~UE )~S9gA9WNEN',ó.L~9P,ó.CIO .ASIGN,ó.pO P,ó.RALA
PRESTACIÓN DEL SER~IgI9iDE FO-':()C:.()R~A,!?:q.gYAf\JQ.()QIC:HP9.D,ó.~09 HUBIESEN
SIDO ORIGINADOS POR CULPA O NEGLIGENCIADE"EL':COMODATARIO";

DÉCIMAC:,V.ART'~':~ \\~~¿OfJI~Í'J1 ...1~Igt'\~~ij~'~LI$A.,ó. ¿~N S0r11LJ!.~. "~~RANTÍA:... QE
CUMPLI":!ISf\JTO ELPjA QELAr==If<.Mf\qELCONJRA:10MEQI,ó.f\JTE LA~RSSI:f\JTACIÓNjDE
CHEQUSiQ.S,CAJA OCER1IFICADOOiPÓP;Z,ó.EXpSqIQA.~9f<.!f\JSTITUgI~NjfINANg!sRf\
A NOMBRSiDEL COkEc;IONACIOf\jAL DEEDUCACIÓNPRPFS$lPf\jAk TÉCNi!CA, .POR LA
CANTID,ó.D QE $2,OQ.~.OQTDqS fv1I~ NOVENTAYUN.J>E~OS.ºO/lºO M.N.)iEL
MONTO ESTABLECIDO COMO GARANTÍANO DEBERÁ SER REBASADOiEN CASO DE
INCUMPLIMIENTO.

DÉCIMA QUI~T.A.- "ELc:ÓMOI)ATJ).tlICl" DE~I:DE\ÍOL\lE:Ft.,ó.~'EL CO~,l.\.LEP" EL
ESPACIO ASIc;f\Jf\D<:): PARA PRE~TAR: ECSERVICIP! PE FP-':OCOPJJ).!?q . EN BUEN
ESTADO Y CON TOQA9!WikAS PARTES QYE LO COMPONENiPI:ACUERQ9A~Jf\JVENTARIO
PRESENTADO POR"ELCONALEP" A LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

DÉCIMA SEXTA.- SI "ELiC:OM()DATARIO" NO CUMPLE:..C()f\j!..AS DISPOSICIONES QUE
EN MATERIA DE PROTECCIO~C:IYJI..'SS,LE.Iry18~Nc;&~iG<:)N~OTIVO DEL SERVICIO
DE FOTOCOPIADO, ESTE CONTRAJO SEf<.ÁAUTP,,:!ÁTICAMENTE RESCINDIDO Y "EL
COMODATARIO" RESPONDERÁ DE LOS' DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA
OCASIONAR A "EL CONALEP" Y A LOS USUARIOS DEL SERVICIO.

DÉCIMA SÉPTIMA.- "EL CONALEP" PODRÁ RESCINDIR ESTE CONTRATO, EN EL CASO
DE QUE "EL COMODATARIO" INCUMPLA CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE
EN EL SE ESTABLECEN, POR LO QUE DEBERÁ DESOCUPAR EL ESPACIO ASIGNADO PARA
PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO A PARTIR DE QUE "EL CONALEP" LE
NOTIFIQUE EL INCUMPLIMIENTO EN QUE "EL COMODATARIO" INCURRIÓ Y SU
DETERMINACIÓN DE RESCINDIR EL SERVICIO.

DÉCIMA OCTAVA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A SOLICITAR Y OBTENER POR
SU EXCLUSIVA CUENTA TODAS Y CADA UNA DE LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES
QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO Así COMO ¡.'¡1,
PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE LAS MISMAS A LA DIRECCIÓN DE '
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES YA LA DIRECCIÓN DEL PLANTEL A MÁS TARDAR
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EN 30 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE UN DÍA DESPUÉS DE NOTIFICADO EL
FALLO DE ADJUDICACIÓN.

DÉCIMA NOVENA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA BAJO SU EXCLUSIVA
RESPONSABILIDAD A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE LAS LEYES, REGLAMENTOS,
DECRETOS, ACUERDOS Y DEMÁS, DI?PPSfClp~ES;L~GALES QUE LE SEAN APLICABLES
DEBIENDO PAGAR POR SU>=UENT{TQDPSyLpS?IfVI~"~ESTQS, pERECHOS, MULTAS y
DEMÁS PRESTACIONES QUE? ESTj.\BLEZCACUALQUIER AU-r:pl:nqAD CON MOTIVO Y
DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES QUE "EL COMODATARIp~~?LLEVE A CABO CON
MOTIVO DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA.- "EL(;()MOf.)A.TAR~O"DARÁELSER.vICIÓDE FOTOCOPIADQ LÓS DÍAS y
DENTRO DEL ,HORARIO QUE ESTABLEZCANi, E~ EL PLANTEL Y/O, UNIDAD
ADMINISTRATIVA, DE C()NFORMIDADA.LAS,DISP05ICIONES, D.t: "EL,CONALEP".

VIGÉSIMA <PlUMERA. - EN~~~O¿~)~UE< j'E,L<~~N.t\ttplt\TENqA""EQUIPO',.DE "'SU
PROPIEDA,q/QUEPqEQA ?E~dyUSADOPQR"EL?~Ot1PDA."'A~IO"ENL,A,f'RESTACIÓN
DEL SERVICIO DE FOTOCp~IADO EST~?ER,A PR,ESTADPATÍTUtOGRATUITO DURj.\NTE
LA VIGENCIA DELCO~TRATO, C?EBI~NDODEVOLVERSE,A"EL~ONALEP"AL

VENCIMIENTO D~ LAMISI'y1j.\¿"~LCOMPf.)ATARIO','RESPONDERÁ DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIO?, QUE~AUSE.N A DICHO/EQUIPO_

VIG É~~~¡'?iSEGUN;PA\?'t;~~ELé()MQDÁTARIO"E~bI~$QTP',R, DEt~Lj.\~TELiX¡ L~S
PERSONj.\5,D¡:SIGNj.\QASiPOR ';ESTE, VERIFICARA~,~I.J?E,tJ.\5,P¡:R5,ONAS ENCAR.~j.\DAS
DE LA PR,E5,-r:ACIÓND~tS¡:RVIqO ~yj.\RDEN LASNPRMASqEPR()JJCCIÓN CIVIL, Así
COMO DEQUEMANTENGA>=ONSTAI>JTEMENTt: L.IMPI()!:L¡:SPACIO ASIGNADQ PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO.<·

VIGÉSIMATI:~e.tERA.- "~L'tOMQDATARIg" 5,EOBÜGj.\,A,OBSERVAR>Y ,CUMPLIR
CUIDADOSAf\!1~,~TE\tJ.\S REGLASypEM,ÁSQI5,POSICI(DNE5"QU¡:DICTE)'E,LCONALEP"
PARA EL MEJOR F~~tf:lpNAMIENJODEL SER,\{I>=IO D¡: FPTpCOPIAq9(,~tF~AL TIENE
LA OBLIGACIÓNiDE HACERLAS DEL CONOCIMIENTO A "EL )Y<,COMODATARIO"
OPORTUNAMENTE.

VIGÉSIMA CUARTA.- nEl..?CbMbDATARld"ES1)~~ÁOBLIGADO A MANTENER
PRECIOS ACCESIBLES DE FOTOCOPIADO/yA LOS ALUMNOS Y PERSONAL
ADMINISTRATIVO EN LOS PLANTELES< y? UNIDADES ADMINISTRATIVAS DONDE
OTORGUE EL SERVICIO; ENCONTRÁNDOSE DICHOS PRECIOS DENTRO DE UN MARGEN
RAZONABLE A LOS ESTABLECIDOS EN EL MERCADO.

LA TABLA DE PRECIOS DEBERÁ ESTAR EN UN LUGAR VISIBLE DENTRO DEL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA QUINTA.- EN CASO DE QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
COMODATARIO" DEBERÁ ENTENDERSE COMO TALES Y DE MANERA ENUNCIATIVA Y
NO LIMITATIVA LAS QUE SE DERIVEN DE PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS,
SANITARIOS, QUEDE CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO, "EL COMODATARIO" PAGARA A "EL CONALEP" ADEMÁS LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE PUEDAN OCASIONARSE.

VIGÉSIMA SEXTA.- "EL COMODATARIO" CONVIENE QUE DEBERÁ PRESTAR EL
SERVICIO DE MANERA DIRECTA SIN INTERMEDIARIO ALGUNO Y MANIFIESTA QUE EN ~;_/?

Calle 16 de Septiembre No, 147 Nte" Col. Lázaro Cárdenas, ~
Metepec, Estado de México, CP 52148 6
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CASO DE QUE SE LLEGASE A REQUERIR DE PERSONAS ADICIONALES PARA QUE
LABOREN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO EN EL ESPACIO
ASIGNADO, NO TIENEN RELACIÓN ALGUNA CON "EL CONALEP" POR LO QUE LA
RELACIÓN PATRÓN-TRABAJADOR SERÁ DIRECTAMENTE CON "EL COMODATARIO"

POR LO QUE "EL COMODATARIO" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO
QUE LIBERA EN FORMA EXPRESA A "EL CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA
LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

"EL COMODATARIO" CONVIENE, POR LO MISMO EN RESPONDER POR SU CUENTA DE
TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SU PERSONAL PRESENTE EN SU CONTRA, O EN
CONTRA DE "EL CONALEP, POR LO QUE "EL COMODATARIO" EN FORMA EXPRESA
LIBERA A "EL CONALEP" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO
PUDIERA SURGIR.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- "EL COMODATARIO" ACEPTA EL PRESENTE CONTRATO
EXCLUSIVAMENTE PARA OPERAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, POR LO QUE NO
PODRÁ EQUIPARARLO A UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO O CUALQUIER OTRO
SOBRE EL ESPACIO ASIGNADO.

VIGÉSIMA OCTAVA.- "EL COMODATARIO" ACEPTA EXPRESAMENTE QUE SON
CAUSAS DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO: LAS CONTENIDAS EN LAS
FRACCIONES SIGUIENTES, LAS CUALES PODRÁN SER INVOCÁDAS POR "EL CONALEP"
DESDE EL PRIMER INCUMPLIMIENTO O EN EL MOMENTO EN QUE Así LO DETERMINE:

1.

11.

IIl.

IV.

V.

VI.

VII.

~~~E(¡¿¡,~gO~~DATÁ;o" NO E~fr~E¡iUEebs, I\P9YOS ~,LO~ 'ALUMNOS

LA ALTERACIÓN O DAÑO POR NEGLIGENCIA DEL ESPACIO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO Y LOS BIENES MUEBLES QUE
SEAN PARTE DEL INVENTARIO PROPIEDAD DE "EL CONALEP";

LA ALTERACIÓN, ENMENDADURA O TACHADURA A CUALQUIER DOCUMENTO
EXPEDIDO POR "EL CONALEP";

ALMACENAR BIENES MUEBLES Y/O VENDER PRODUCTOS DE CONSUMO NO
AUTORIZADOS POR "EL CONALEP";

LA VENTA DE TABAQUERÍA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y/O NARCÓTICOS;

USAR EL ESPACIO OTORGADO EN COMODATO PARA UN FIN DISTINTO AL
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO
POR ESCRITO DE "EL CONALEP; f
DEJAR DE PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO AÚN SEA POR UN DÍA, l
SIN PREVIO AVISO A "EL CONALEP" Y/O CAUSA JUSTIFICADA;

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas,
Metepec, Estado de México, CP 52148 7
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VIII. LA FALTA DE CUMPLIMIENTO COMPROBADA EN MÁS DE UNA VEZ AL MES AL
HORARIO ESTABLECIDO POR "EL CONALEP", PARA LA APERTURA Y CIERRE
DEL SERVICIO;

l
IX. IMPEDIR AL PERSONAL DE "EL CONALEP", REALIZAR EN CUALQUIER

MOMENTO, LAS VISIT,85 <()JN~PEfS?IO~q.~/AL ESPACIO DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO, ASÍ.COMQ NOREj'\JC>IR/QPORTUNAMENTE LA INFORMACIÓN
QUE LE SOLICITE;

X. LA FALTA DE LIMPIEZA y DETERIORO DEL EQUIPO E .INSTALACIONES
ELÉCTRICAS. DEL ESPf\CIO. PARA LA. .. PRESTAqÓN DEL .SEB\iICIO DE
FOTOCQPIADg /~OM~ROBADO.Y.REPORTADqPQR. LAS . AUTOFUDADES
ADMlj'\JISTRAIT'lY,iX.S RESPONSABLESHASIT'AEj'\J DO$OC,iX.SIONES.EN UN MES;

XVI. EL INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS
DEL CONTRATO DE COMODATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO.

PORTE

8
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XV. QUE EL PERSONAL QUE ATIEN
UNIFORME;

.
XI. QUE NO MEDIE POR ESCRITO EL AVISO DE "EL COMODATARIO" y

AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE, EL
AUMENTO SIN JUSTIFICACIÓN DE LOS PRECIOS FIJADOS;

XII. QUE SE ABSTENGA DE PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO A LA
COMUNIDAD DEL PLANTEL;

XIII. PROMOVER O PARTICIPAR EN ACCIONES QUE INTERRUMPAN
FUNCIONES O ACtIVIDADES DE "EL CONALEP", O QUE EN GEN
LESIONEN SU OPERACIÓN Y/O IMAGEN INSTITUCIONAL;

XIV. DEJAR DE PAGAR EL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL
ESTABLECIMIENTO DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES POSTERIORES A
LA NOTIFICACIÓN DEL PORCENTAJE CORRESPONDIENTE PRACTICADA POR
PARTE DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE;

VIGÉSIMA NOVENA.- QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE "LAS PARTES" NO
TENDRÁN RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN
CAUSARSE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, COMO
CONSECUENCIA DE CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, EN LA INTELIGENCIA DE
QUE UNA VEZ SUPERADAS LAS ANOMALÍAS, SE REANUDARÁN LAS ACTIVIDADES EN LA
FORMA Y TÉRMINOS ACORDADOS POR "LAS PARTES".

TRIGÉSIMA.- TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, "LAS PARTES"
RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA
INFORMACIÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA INFORMACIÓN QUE SE LLEGUE A
GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERÍSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ DIFUNDIRSE
POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O
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RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISIÓN DE DATOS
PERSONALES, "LAS PARTES" SE COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS

ESTABLECIDOS POR LA LEY 5~ENEi3-AF'?~/ 'TR1-NSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y 1- LA'~b~X R'E,?EFYA~ ,?,E .. Ti3-ANS~~R~i\JCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA; LALEY.FEDERALDE PROTECCIÓ~.>qE,?ATOSPERSONALES EN
POSESIÓN DE PARTICULARESj.Y DEMÁS DISPOSICIONES APLIC,f\.BLES.

TRIGÉSIMA PRIMERA.'-PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN:

EN CASO DE PRESENTARSE CUALQUIERA DE LAS CAUSALES DE RESCISIÓN DESCRITAS
EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVAr "EL CONALEP"r PODRÁ RESCINDIR
UNILATERALMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA ÉL
Y SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTESr CONFORME A LO
SIGUIENTE: 1

"EL COMODATARIO" UNA VEZ NOTIFICADO TENDRÁ U:N PLAZO DE 10 DÍAS HÁBILES
PARA MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO PROCEDA Y EN ESE MISMO ACTO DEBERÁ
OFRECER LAS PRUEBAS QUE EN SU CASO CONSIDERE, TOMANDO COMO REGLA PARA
OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE LAS MISMAS LO DISPUESTO POR EL CÓDIGO FEDERAL
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

"EL CONA~EP" Uf\l1-. VEZ RE~IBIDO EL ESCRITO. DE •··•• "ELc:(),...ODp.TARIO" .SE
PROCEDERÁ.A LA EMISI~N' DEL,f\.RESOLLJqÓ~l:=8RgESPONDIENTEr LA~HAL. SE
DEBERÁ,?E~()TIFICAR AL Ii\J'TERESADO pE.' M.1-NEi3-AP¡¡:RSONAL EN. UN TÉRMINO NO
MAYOR A 3üDÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA RESCISIÓN.

BASTANDO PARA EL~O QUENOTIFIQUEPERS9NALfVlENT~ POR ESCi3-ITO ANTE DOS
TESTIGOS, A "EL <::O,...ODATAR.IO" QUIEN SE OBLIG~AENTREG~RD~INMEDIATO

LOS BIENES MUEBLES'E INMUEBLES QLJE LE HUBIERA.SlpO D1-PO§ENCOMODATO
ADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. DE fOTOCOPIADO Y SE
PROCEDERÁ POR PAi3-T~ D¡¡:~;~1. CONALEP" A R§A~I:zAREL INVENTARIO DE
MOBILIARIO Y EQUIPO ENTREGAPO YCONqLIAl:=IÓNPE$ALpOS.

EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CON"'RA"'O.·~\EL COMODATARIO" SE OBLIGA A
DESOCUPAR Y ENTREGAR A "EL CONALEP" EL ESPACIO DONDE SE REALIZA EL
SERVICIO DE FOTOCOPIADO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE "EL COMODATARIO" A
REALIZAR O A EJERCER ACCIÓN PENAL EN CONTRA DE "EL CONALEP", AUTORIDADES
DEL PLANTEL Y/U OFICINA ADMINISTRATIVA TODA VEZ QUE EL PRESENTE ES UN <:S::::s!\;::.\\
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE BUENA FE DE AMBAS PARTES.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- "EL COMODATARIO" Y "EL CONALEP", SE SOMETEN
EXPRESAMENTE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN
DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, PARA LA INTERPRETACIÓN O CUMPLIMIENTO ¿.

DE ESTE COMODATO. (

ENTERADOS "EL COMODATARIO" Y "EL CONALEP" DEL CONTENIDO Y ALCANCE
LEGAL DE TODOS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE COMODATO

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas,
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ACEPTAN Y FIRMAN POR TRIPLICADO EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO EL DÍA 30 DE
JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE.

1

TENCATL TREJO
FLORES

M.A.E.E. JO ÉL $TZQUIERDO
GON ,~LE:4

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA
YJ.\Q.QUISICIpN~S;

MTRO.GERARDO C
DIRECTOR

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE COMODATO CAS-COM-CDMX-017-FOT/2017
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA EL C. XICOTÉNCATL TREJO FLORES, CON FECHA 30
DE JUNIO DE 2017.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas,
Metepec, Estado de México, CP 52148 10



USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



Pág 1 de 4

Total a Pagar: $ 498.00

Mes de Facturación: Mayo

Pagar antes de: 24-MAY-2D17lELEFONOS DE MEXICO S.A.B. de C.V.
Parque Via 198, Col. Cuauhtémoc
C.P. 06500 Ciudad de México
RFC: TME840315-KT6 01-MAY-2017 DV 5

Teléfono: (55) 5554 7194

Factura No.: 020117050037872

TREJO FLORES XICOTENCATL

CLL ODONTOLOGIA 6
CASA
COPILCO UNIVERSIDAD
MEXICQ CIUDAD DE MEXICO
C.P.04360-CR -04331

Su estado de cuenta puede ser
pagado en cualquier centro de cobro
indicado al reverso de este recibo.

RFC:TEFX820323377

la solución en Facturación.
Recibos de Nómina

yContabilidad Electrónica.

Tu línea es un portafolio de beneficios
para tu Negocio

....;tt~;':'" ""llP~!ii;';'t".~:' y l.ii~ilm};"::;l;.
infinituín. CddItD EquJpomIonI.
.~"'- las herramientas para TELMEX

En paquete hacer crecer tu Negocio Para equipar tu Negocio.

ünea Crédito Negocio*
Liquidez cuando lo necestles.

rrerminos y c:ondicionus en telmex.comJtennlnosnegocloL- ...:.- ~-- 00000

Resumen del Estado de Cuenta Cargos del Mes
Saldo Anterior 498.00 Planes y Paquetes 336.90

Cargos del Mes

Su Pago Gracias 26-Abr-17

Cargo por Redondeo

+ 497.99

- 498.00

+ 2.54

Servicios Especiales
IEPS3%
IVA 16%
Total

85.34

7.07
68.68

$ 497.99
Crédito por Redondeo* -2.53

Saldo al Corte $ 498.00
(cuatrocientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.)

'La drt'erencia de Cenlavos aplicará en su próximo Estado de Cuenta.

1111'- Atención a Clientes: 01 (800) 123 0321 ó desde su
Linea Telmex *321.

o
o
o
o
o

¡Suscríbetea Recibo TElMEX sin papel
y cuida el medio ambiente!

Cada mes, recibe un correo eleclIónico Consulla tu recibo en cualquier lugar, a través
avisándote cuando tu recibo esté listo. de Mi Telmex, o la app Telmex.

Teléfono:(55) 5554 7194 Mes de Facturación: Mayo Pagar antes de24-MAY·2017
DV5

111I UIWI~ljllll

~olal a'Pagar por Servicios de
Telecomunicaciones de
'relmex y otros Servicios

"" 1I "" 11111111"55555471940000498008

Total por Servicios de
Telecomunicaciones
de Telmex $ 399.00
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Registro Federal de Contribuyentes

XICOTENCATL TREJO FLORES
Nombre, denominación o razón

social

idCIF: 15030476541
VALIDA TU INFORMACiÓN

FISCAL
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Primer Apellido:

Segundo Apellido:

Fecha inicio de operaciones:

Estatus en el padrón:

TREJO

FLORES

07 DE SEPTIEMBRE DE 2011

ACTIVO

Fecha de último cambio de estado:

Nombre Comercial:

07 DE SEPTIEMBRE DE 2011

XICOTENCATL TREJO FLORES

Código Postal:04360

Nombre de Vialidad: ODONTOLOGIA

Número Interior:C

Nombre de la Localidad:

Tipo de Vialidad: CALLE

Número Exterior: 74

Nombre de la Colonia: COPILCO UNIVERSIDAD

. Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: COYOACAN
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Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACiÓN DE SITUACiÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
'-Jr\Vr\''1. DISTRITO a 18

Ha sido procesado el aviso de actualización al Registro Federal de Contribuyentes exitosamente, con la siguiente información:

de Identificación del Contribuyente:

RFC:

CURP:

Nombre (s):

Primer Apellido:

Segundo Apellido:

de Movimiento:

TEFX820323377

TEFX820323HDFRLC07

XICOTENCATL

TREJO

FLORES

Identificación del aviso: Actualización Aumento/Disminución de

jAc:tiv'idélde!s Económicas:

Fecha del Aviso: 02/03/2015

Orden Actividad Económica
¡Comelrcio al por mayor de molbiliélrio, equipo e instrumental médico y de laboratorio

¡Colmel'cio al por menor de artículos de papelería

Fecha

02/03/2015

Fecha Inicio

Fecha Fin

Fecha Fin
de Incorporación Fiscal

Contacto

01/01/2014

Página [1] de [2]

Av, Hidalgo 77. (01, Glh~I-r('ro, (V· 06300, Ciudad de f\-lexko
Atención rekfóniL1: 627 22 '725 desde la CílldJd de MexlI:o.

001 (5.5)627 22 723d(>lreSTodelp~lf:,

Desdc' ES1ados Unidos y Clnai.i~11 a77 4-1 33 728
tienunc/mcü;50!.gob mx
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Cuadro de texto
se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino
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ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACiÓN DE SITUACiÓN FISCAL

Fecha FinFecha InicioDescripción Vencimiento
más tardar el último día del mes inn1ecliato! .. n1jnI1j~'n1.1········ i

al bimestre que corresponda

tardar el último día
'nn'~tpl'inr al bimestre que

definitivo bimestral de IVA,

Declaro bajo protesta de decir verdad y conocedor de las penas en que incurren las personas que declaran con falsedad en los términos de
lo dispuesto por el artículo 247, fracción 1del Código Penal Federal, en relación con el artículo 110 fracción 11 del Código Fiscal de la Federación,
manifiesto que todos los datos asentados en esta forma oficial son verídicos y exactos.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del sAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de
Datos Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

1118/03/2015IRF201564221846IAutoservicioICOBLlITEFX8203233771200000100000700011218811
Kg5sQoHQZMh1DaNg2nDiF7pyKQmuoA3SITNVumlnRahKVzHe91jlb3BB4buAT46+dnMZ1 g03sEvirL5rCqk9m
Q/JC4a4/N+5zMDwGqHAU4Kp6UcaGOefWmOtZgFBoTW+DJm79UyfNSX207LNfwApTMMjRpxUjkCniFO/9IXaR/
w=

Página [2] de [2]

Contacto

..,,--- --_...
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Av Hidalgo 77, co~. Guerrr;-ro, (.,p 06300, üudad de t...\éxic(;
Atención tdf:>fómt,L 62í' 22 728 desde la Oud'j(J de México.

o 01 (SS) 627 22 72t3 d('l resto del Ptli5
DC's,j« EStddo~ Umdo$ V(.lnada. 1 377 44 33 728,
denu!~cia:s¡X'sorgobmx
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Cuadro de texto
se elimino qr  
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TEFX820323377
Registro Federal de Contribuyentes

XICOTENCATL TREJO FLORES
Nombre, denominación o razón

social

idCIF: 15030476541
VALIDA TU INFORMACiÓN

FISCAL

··SAT
•• 5er\'Ido de AdmInlstrad6n Tributaria

111 ~nll~111111111 ~I~I
TEFX820323377

RFC:

CURP:

Nombre (s):

Primer Apellido:

Segundo Apellido:

Fecha inicio de operaciones:

Estatus en el padrón:

Fecha de último cambio de estado:

Nombre Comercial:

TEFX820323377

TEFX820323HDFRLC07

XICOTENCATL

TREJO

FLORES

07 DE SEPTIEMBRE DE 2011

ACTIVO

07 DE SEPTIEMBRE DE 2011

XICOTENCATL TREJO FLORES

Código Postal:04360

Nombre de Vialidad: ODONTOLOGIA

Número Interior:C

Nombre de la Localidad:

Tipo de Vialidad: CALLE

Número Exterior: 74

Nombre de la Colonia: COPILCO UNIVERSIDAD

Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: COYOACAN

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino qr  

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 




